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PRIMER CERTIFICADO DE ADICION

para "Una ampliación del objeto de la patente de invención pa­
ra un producto industrial consistente en canales de cemento y 
amianto, solicitada por mediación del Gobierno Civil de Bar­
celona en 5 de Mayo de 1926"--------------------------------

a favor de la Razón social; jóse ESTEVA y Compañía, domici­

liada en BARCELONA#

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto del certificado de adición a que se refiere 

la presente memoria descriptiva, es ampliar el de la patente 

principal en el sentido y bajo el concepto de que quede prote­

gida la propiedad y la explotación exclusiva de la fabricación 

de toda clase de canales o de piezas para la formación de ca­

nales propias para recoger y conducir aguas, constituyendo su 

cuerpo o su masa con pasta de cemento y amianto u otras fi­

bras, tengan dichas canales la forma que tengan, es decir cual, 

quiera que sea esta forma, aunque no lleven los dispositivos 

que se describieron en la memoria de la patente principal 

como característicos de la3 canales por aquella patente pro-
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tegidas

De modo que el certificado de adición de que se trata 

protege desde luego, entre todas las demás, la producción ex­

clusiva de canales o de piezas para la formación de canales 

que tengan simplemente una forma cóncava por un lado y convexa 

por el otro, sin aditamento ni parte adicional de clase al­

guna.
Estas canales o piezas para la formación de canales po­

drán ser de pasta de cemento y amianto u otras fibras, con o 

sin armaduras o refuerzos, bajo diversidad de curvaturas y en 

variedad de dimensiones.

por el certificado de adición a que se refiere la pre­

sente memoria descriptiva, se JSBIVIHDICA la propiedad y la ex­

plotación exclusiva de la fabricación de canales o de piezas 

para la formación de canales, armadas o sin armar y cualquiera 

que sea su forma y su disposición, constituyendo su masa cor­

pórea con pasta de cemento mezclado con amianto o con otras 

fibras.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad del objeto del certificado, definida en la an­

terior reivindicación, cual objeto es;

"Una ampliación del objeto de la patente de invención 

para un producto industrial consistente en canales de cemento 

y amianto, solicitada por mediación del Gobierno civil de Bar­

celona en 5 de Mayo de 1926".

N O T A

Consta
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Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, es 

critas por una sola cara.

Barcelona, 11 de Mayo de 1926.

P. p. de la Sazón social: josó ESTEVA 7 Compañía,
J. BONET DEL RÍO
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